
D&O TOURISM advierte que en Colombia se sancionan penal y administrativamente la explotación, pornografía, turismo sexual y demás formas de abuso 
sexual de menores de edad, leyes 679 de 2001 y 1336 de 2009, así como los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente, Título XI del 

Código Penal y Ley 1333 de 2009, y la utilización ilícita, explotación ilegal, daño, destrucción, hurto o receptación de bienes de interés cultural, ley 397 de 
1997 modificada por la ley 1185 del 2008.
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